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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'257.GI¡!.M0S92022 A I '-:

San Sebastián, 04 de noviembre del 2022

EL GEREI{TE MUNICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

lnforme N' 1259-2022-GRRHH-STPA0-MDS$NSPP, de la Secetaria Tácnica de Pmcedimiento

Disciplinario de la Municipalidad Distribl de San Sebasüán, respecto al pmcedimienb

¡nistraüvo instaurado respecto al procedimiento adm¡n¡strativo contra seN¡dores de la Gerenc¡a de [t edio

Ambiente y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Poliüca del Estado, modificado por el arlículo único de la Ley N' 27860,

Ley de Reforma Consütucional, concordante con el artículo 2" del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972, Ley

orgánla de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía polítie, económkx y

administrativa en los asuntos de su competenc¡a, la m¡sma que nadica en la facultad de ejercer actos de gobienn

administrativos y de adminisfacón, con suiec¡ón al ordenamiento lurídico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Ciül, publicadas en el diario ofic¡al 'El Peruano'en fecha M deiulio del

2013, establece que las disposiciones sobre Régimen D¡sciplinario y Pmcedimiento Sanc¡onador se aplican a

todos los serv¡dores civiles en los regímenes de los Decretos Legislativos N' 276, 728 y 1057 , de conformidad

a la novena disposición complementaria final de la noma legal citada;

el articulo 91' del Reglamento General de la Ley del Serv¡c¡o Ciü|, apobado por Decreto Supremo 04G
'14-PCM, expresa 'La rcsponsúilidad administrativa disciplinaia es aglre,ra qw ex¡ge el Esfado a los

civiles pu ,as farfas prevbfas en la Ley que anetan en el eiercicio de lx ftnciones o de la prestaciut

de serubios, iniciando para td efecto el rcspec:tiw prdimiento admin:stratiw disciplinarb e impmiendo la

sanción nnespondienfe, de ser e/ caso. Los prccedimbnfos

disposiciones de la Ley y este Reglanento, no pudimdo

previsfas en esfas disposraones';

duandladw por cda qfidad deben obseruar las

oforgarso mdk:iones menos favorables que las
.J

Que, elarticulo 94" de la Ley del Servicio CMl, Ley 30057, dispone: 'Miculo 94. Presuipcil5rt. La compelencia

pan inkiu pdimienfos admrhisfrataos discflimrns confa los sen¿dores civiles decae en el plazo de t¡es
'(g) 

il1os wtados a pañir de la annlsion de la tdta y mo (1) a partir de tomúo conwimicnto por la oficina de

recunos humanos de la enlidad, o de la que hrya sus vws///..J/|.;

Que,la Directiva N' 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1" se dispone:'Cuandola denutciaprcvi e

de una autoridad de a ntrd, se entiende qw la entidú a noci6 de la crl¡nlsion de la falta cumdo el infome de

oontd es r*ibido pw el funcionaio púNia a cargo de la crlndtmig/I. de la entidad. En lm demás casos, se

entiende Ere la entidd cstoció de la fatta cuando la ORH o quien haga sus veces o ,a Secr8faría 
'f 

étcnica rer,i¡P-

el repoñe o denuncia anxpondientd;

Que, med¡ante Decreb Supremo N' 044-2020-PCM se ha d¡spuesto el estado de emeryencia nacional, a raiz

del cual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazo§ de prcscdpciin

de los procedim¡entos dministratjvos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a naiz del COVlll9,
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consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el f6 de mazo del año 2020 al 30 de ¡unio del

2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0'l de julio del afrr 2020 al 31 de agosto del aito 2020,

@nsecuentemenle el mmputo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadona;

Que, se tiene de los actuados se ha puesto en conocimiento de la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la entidad

los hechos objeto de imputación en fecha 12 de enero del 2021, sin embargo recién se ha notificado a los

¡mplicadG luego de mÉs de un año de que la Gerenc¡a de Recursos Humanos tomo conocimiento de este hecho,

consecuentemente coÍesponde tomar en cuenta este plazo para fines de declarar la prescripión;

Que, onforme a lo d¡spuesto por el articulo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se d¡spore.'lll...lll 97.3. La
presuipchn será declarda por el titular de la ent¡dad, de oficb o a pedido de paíe, sin pajuicio de la
responsabilid'd admin:strativa coÍesrynd¡ente. ///..//l, pr su parte el articulo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestion de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad adminisfativa.

Todo ello en corrcordancia con lo dispuesto en el lnforme Técn¡co N' 128$2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gob¡emos locales la competernia para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, afibuciones sobre las cuahs se procede a

emiür la presente resolucón;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Técnica de P¡ocedimientos Adminisffiivos D¡sc¡pl¡narios de la

entidad, y de conformidad con la Ley Oqánica de Mun¡cipal¡dades, Ley 27972, Texto Unioo Odenado de la Ley

27444 aprobdo por Oecreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organ¡zackh y Funciones de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado pr odenanza Munic¡pal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DECLARAR I.A PRESCRIPCIÓI'I DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL

PROCEDIMIENTo ADMINISTRATIVo DISCIPLINARIo DE lá ENTIDAD respecto al procedimienlo

adm¡n¡strativo discipl¡nario segu¡do contra d¡versos servidores de h Gerencia de lvledb Ambiente de la entidad,

conforme a los fundamentos expuestos en la presenle resoluc¡ón.

ARTíCULo SEGUT'IDO: DISPONER se rem¡tan los actudos a la Secrctaría Técnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y arch¡vamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 03.

ARTíCULo TERCERo: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformátims, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el portal lnstifucional www.munisansebasüan.oob.oe de la Munic¡pal¡dad

Distrital de San Sebastián - Cusco.
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